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Lo que dice el Jurado.
Nos place que  el J u r a d o  se haya  resuel to i  

di r ig i rse  al públ ico,  porque  así reconoce que  
necesi ta  s incerarse  ante  la opinión y  expli 
ca r  su conducta .  Tan  cuerdo  proceder  m e r e 
ce elogios y no ha de  escat imárselos  E l Defensor a u n q u e  sienta que  la lógica no le p e r 
m i t a  aceptar  las a rgumentac iones  del c o m u 
nicado .  Dice este:

«Sr. Director de El Defbnsor de Granada.
Muy señor mió: Publicados en el periódico de su 

dirección y en los números correspondientes á los 
dias 16 y 17 del actual, un artículo cuyo epígrafe es 
«Exposición provincial de Industrias», «El dictámen 
del Jurado» y varios sueltos sobre el mismo asunte, 
los individuos que formaron aquel Jurado y por su 
acuerda el que suecrioe, que ejerció el cargo de pre
sidente del mismo, esperan merecer de usted se ser
virá insertar en el próximo número y en lugar pre
ferente las siguientes aclaraciones.

L i carencia completa de conocimiento de causa, 
en unión de cieito apasionado espiritu que palpita 
en todos aquellos insertos han hecho decir sin duda 
al articulista, que en la concesión del premio al se
ñor Garnier se habia faltado al reglamento y obli- 
gádole á estampar otras frases de sentido equívoco 
que, hiriendo la dignidad y la rectitud del Jurado, 
falsearían la opinión pública, si no se tuviesen pre
sentes los siguientes hechos que son la mejor defen
sa de su conducta:

1. ° El Jurado ignoraba y tampoco se le comuni
có que la Comisión organizadora hubiese excluido 
del concurso los productos del Sr. Garnier.

2. ° Al constituirse el Jurado, entre los documen
tos que se le entregaron referentes á los productos 
que debía juzgar, figuraba una Memoria de dicho 
señor.

3. ° En el catálogo de los productos admitidos, 
entregado a! Jurado, aparecían los del Sr. Garaier 
señalados con el núm. 35, sin observación alguna.

i *  El Sr. Garnier, con posterioridad y amplian
do los datos consignados en su Memoria, dirigió una 
comunicación al presidente del Jurado, (que este 
conserva en bu poder) en Ja que le ofrecía entre otras 
cosas, las sustancias que, como primeras, materias 
mezclaba al guano para aumentar su poder fertili
zante.

5.° Ensayadas estas sustancias por una Comisión 
del Jurado, se vió que por su naturaleza favorecían 
le acción fertilizados de dichos productos. El ensa
yo de esto», comprobó la existencia en su composi
ción, de dichas primeras materias en distintas pro
porciones, según la clase de cultivo á que estaban 
destinados.

Lo dicho es suficiente para dejar consignado que 
al Jurado se le presentaron productos de la Indus
tria granadina, r.o simples guanos del Perú, de cu
ya exclusión nada se le comunicó por quien con más 
ó menos razón podía competentemente determinar
la; y el Jurado, en uso de su dereeho y cumpliendo 
con el deber que su misión exclusivamente técnica le 
imponia, creyó y cree de jut-ticia proponer al señor 
Garnier para el premio consistente en medalla de 
oro.

Nunca fué el propósito, ni á ello aspiran hoy tam 
poco los individuos del Jurado, de hacer cargos á la 
Comisión organizadora por semejantes omisiones 
que hay que suponer involuntarias ó hijas de la pre
mura y complejidad de su9 trabajos; pero con su s i
lencio no pueden autorizar la menor reticencia ó e r
ror, que desconozca la rectitud de su acción y alteza 
de miras con que procuraron desempeñar su come
tido.

Por lo demás, nadie podrá desconocer, rectamente 
pensando, que el Jurado nada tiene que ver con que 
elSr. Garnier renuncie ó nó su premio y con que la 
Comisión organizadora ó la Ex:mi. Diputación pro
vincial se lo conceda ó deje de concedérselo; asunto 
es este de la exclusiva iniciativa del Sr. Garnier y 
de las entidades llamadas ú conocer de semejante 
extremo.

Ea cuanto á los otros párrafos del artículo y á I03 
■ueltos en que se ocupa de varios casos particulares 
deinteré3 personal de los expositores, harto com
prende El Defensor que no podemos discutir nues
tros fallos, toda vez que, viniendo ó este terreno, ten
dríamos qus poner en tela de juicio los intereses da 
determinadas industrias, que tan respetados y apre
ciados son por los individuos que constituyeron el 
Jurado como puedan serlo por el desinteresado y 
ardiente fiscal de sus fallo«.

Con la protesta de que esta será la primera y úl

tima vez que los individuos antes mencionados se 
dirigen a la prensa para rectificar conceptos erró
neos, porque sobre no estar en su ánimo el entablar 
polémicas, tampoco podrían liRCerlo,dado el tono em
pleado por parte de ella para fiscalizar sus actos, se 
repite de V. atento S. S. Q. B S. M.—Ramón Agelet 
y Casanoves.—Granadx 18 de Junio de 1883.*‘

Gomo se vé, el comunicado  se reduce:  á 
declarar ,  f undándose  en las convincentes  ra
zones del por que si, q u e  nues t ros  escritos 
denu n c ia n  ia carencia  comple ta  de c o n o c i 
miento  de causa ,  en lo rela tivo á la cuest ión 
Garnier;  q u e  el J u r a d o  no sabia  q u e  el .señor 
Garnier  se presentaba  fuera  de concurso ;  que  
el t>r. Garn ie r  ofrecióle las p r imeras  m a t e 
r ias  const i tu t ivas  del guan o ,  y q u e  el T r i b u 
na l  no en t ra  á discut i r  el valor  de los p r o 
ductos  presen tados  por  los exposi tores  que  
c reemos d ignos  de más  g rande  recompensa .

Sin  negar  nosotros  la exact i tud de las afir 
maciones  p r im era ,  segunda ,  tercera,  cuar ta  
y qu in t a  del Ju rado ,  refi riéndose á la c u e s 
tión Garn ie r ,  le demos t ra remos  que  no b a s 
tan,  ni con m u . h o ,  á just i f icar  su conducta :

Primero. Po rque  en la elección de J u r a 
do declaró públicamente don Gabriel  E c h e 
va r r í a ,  sin q u e  nadie protextara ,  ni  el m i s 
mo interesado le contradi jera,  que  el seño r  
Garnier  no podía  a sp i ra r  á  premio.

Segundo. Po rq u e ,  a u n q u e  no llegara á 
not icia del J u r a d o  esta publica declaración,  
lo que  solo es un  jus t i f icante  de que  no a d 
qui r ió  sus  in fo rmes  con el debido de ten i 
miento ,  hu b o ,  según  se d ice ,  en el T r ib u n a l  
personas q u e  secunda ron  la act i tud del señor  
Echevar r ía ,  opon iéndose  á que  se premiasen 
guanos  que  cons ide raban  produc to  de la i n 
dus t r ia  ex t ran je ra .

Tercero. Po rque  a u n q u e  el J u ra d o ,  e s tu 
viera sordo y no resonase  en sus  oidos la 
voz  de uno de sus  m iem bros ,  tiene ojos pa ra  
d i s t ingui r  q u e  en la ins talación Garnier  de 
cía: Guanos concentrados del Perú, y como el 
Pei ú no es un  pueblo  de la provincia  de G r a 
nada ,  es evidente  que  los guanos  q u e  de él 
procedan no es posible Admitirlos en una  e x 
posición provincial.

1 Cuarto P  rq u e  todas  las car tas  q u e  el 
pres idente  del J u r a d o  pueda  conse rva r  en su  
poder ,  no desv i r túan  el anunc io  públ ico e s 
crito en la insta lación,  en los per iódicos y  en 
las esqu inas ,  q u e  dice Guanos del Perú, y ,  
por  consiguiente ,  mien t ras  el a n u n c io  s u b 
sista.  los guano* son y  se rán ,  ofic ia lmente ,  
del Perú sin q u e  deban admit i rse ,  bajo otro 
concepto,  en n inguna  exposición.

Quinto. Po rque ,  como la recompensa  que  
se otorga no es pr ivada ,  s ino públ ica ,  el T r i 
b una l  no pudo ,  sin estral imitar6e de  sus  a t r i 
buc iones ,  atenerse  á  n in g ú n  documento  r e 
servado,  ext ra l imi tac ion que  revisto notor ia  
gravedad ,  desde  el instante  en que  lo par t i 
cu la r  desvi r túa  lo públ ico,  ó s im p le m e n te  lo 
modifica.

De lo q u e  se sigue: q u e  como el J u r a d o  no 
lia podido, ni debido ver  en  los guanos del Pe - 
rú ot ra cosa q u e  gvanos del Perú, á guanos 
det Peni concedió medal la  de oro, anu lando  
por  cons igu ien te  el carácter  de la exposición,  
é inf r ingiendo las prescr ipciones r e g l a m e n 
tarias con notor io per juicio de los demás  e x 
posi tores ,  sin q u e  le disculpe el sostener ,  
f undándose  en a r g u m e n to s  que  lo ser ian in 
d udab lem en te  en cont ra  suya ,  q u e  dichos 
g u a n o s  cons t i tuyen  un  producto  de la i n d u s 
tr ia de  Granada,  porque  en  la ins talación,  en 
los anunc ios ,  e n  los prospectos y los cartelas 
se dice q u e  son del Perú, y  como del Perú 
se a n u n c i a n ,  y  «orno del Perú se venden ,  y  
como del Perú os tentar ían la  medal la  que  se 
les ha  o torgado.

Limi tándose  á este p u n to  las a r g u m e n t a 
ciones del Tr ibuna l ,  y  demos t rado  q u e  si 
a lguien presc indió  del completo conoc imien
to de  causa  no ha sido este per iódico,  lo ún i 
co q u e  nos queda  p o r  decir  es que  nos r a t i 
f icamos en  toda3 nues t ra s  censuras ,  u n á n i 
m e m e n te  aprobadas  por  la op in ion  del p ú 
blico, y  de  varios  i lus t radís imos compañeros  
de la prensa  g ranadina .

Pa ra  concluir :  el J u r a d o  ha creído ver  en 
nues t ra s  censu ra s  frases equívocas  que  hie 
ren  su  d ign idad  y rect i tud:  el J u r a d o  ha  v is
to visiones.  No tiene El Defensor la co s tu m 
bre  d e  t r a spasa r  cier tos  l ími tes ,  ni  poner  en 
duda la rect i tud de conciencia  de nadie:  res
petamos á  los ind iv iduos  del T r ib u n a l ,  y r e 
conocemos  que  son personas  d ignas ,  y h o n 
radas;  pero c r e íamos  y creemos que  s u  dic- 
t ámen es injusto y deficiente; q u e  cometió 
e r rores  de  gran  m on ta ,  con per juicio de la 
i ndus t r i a  de Granada ;  que  falta al r eg lamen
to en el a sun to  Garn ie r  y en ot ras  cuest iones;  
y, e j e rc i tando  un dereche  y cumpl iendo  un 
deber  ine ludible ,  hemos  censurado ,  r a z o n a 
damente ,  sin pas ión,  con estricta i m p a r c i a 
lidad,  en b u e n a  forma,  aquel  d ictámen Que 
no hem o s  her ido su  d ignidad,  que  en n u e s 
tros escritos  no hay pa labra  ni concepto i n 
ju r ioso ,  bien lo sabe  el J u rado :  y  no lo duda,  
porque  si lo d u d a r a ,  debiera  l levarnos á los 
T r i b u n a l e s  de  Jus t ic ia .  Afor tunadamente  el 
Código no condena  á los q u e  dicen la ve rdad  
en cosas ,  cuyo  exám en  y censu ra ,  se halla 
por  comple to  bajo el d om in io  públ ico.

La filoxera en Granada
El  a sun to  ae compl ica ;  la plaga tiene más  

ex tensas  rami f icaciones  de lo que  se creyó 
en un pr incipio,  y en las cepas enfermas  de 
Gualchos ,  segun  reconocimientos  p rac t i ca 
dos en Madrid,  se  ha  comprobado  la exis ten
cia  del insecto.

La s i tuación es tan grave,  q u e  nos p r o d u 
cen pro funda  tr isteza las considerac iones  que  
de su  exám en  se desprenden.  Tres  focos d e 
c larados  en la Alpujar ra ,  cuya  r iqueza  v i t í 
cola es considerable ,  h a n  de resent i r  ya de 
un modo sens ible  las p ropiedades  de aquel la  
zona,  q u e  no posee caminos ,  q u e  se e n c u e n 
tra a is lada m uchas  veces al año y q u e  si no 
fuera  porque  sus  producc iones  son m uchas  
y va r iadas ,  vivi r ía  en la miser ia.

Si la filoxera hub ie ra  aparec ido en otros 
te r renos  que  son suscept ibles  de c am bia r  de 
cu l t ivo ,  el mal  ser ia  mucho ,  porque  u n  h e r 
moso po rven i r  se  abre  ante  nues t ros  v i n i c u l 
tores,  q u e  al fin se van convenciendo de  que  
los vinos  de Granada  t ienen condic iones  es-  
celentes: que  el valor  se le3 da á los vinos 
cul t ivando  con esmero  la vid y e laborando 
los caldos segun  la ciencia aconseja;— pero la 
apar ic ión del desvas tador  insecto e n  u n a  zo
na  q u e  es vinícola  por  todas las condiciones 
de su ter reno y  q u e  está l l amada á ser,  e j d i a  
en q u e  las comunicac iones  sean fáciles / b a 
ratas,  un cent ro de comerc io  v in icul tor  de 
gran impor tanc ia ,  es tan desconsoladora no 
ticia, q u e  apoca el á n im o  de los menos  a sus 
tadizos.

Ya sabemos  todos q u e  la filoxera es indes 
t ruct ible;  el eje np lo  lo  t enemos  en Francia ,  
y  a u n  en E spaña ,  en  la vecina  Málaga.—  La 
ciencia ,  que  tantos  p rob lemas  ha  resuel to en 
nues t ro  siglo,  es impoten te  a ú n  para  v e n 
cer  á un  insecto,  s in  el microscopio i m p e r 
cept ible; pero  cu y o s  efectos son desoladores,  
c rue le s ,  q u e  llevan envuel tos  en si la ru in a  
de u n a  r ica  é impor tan te  indust r ia .

Como hace pocos dias d ig imos ,  no es esta

la ocasión de recr iminaciones ;  es hora sólo 
de  a u n a r  vo luntades  y de exci tar  el ca r iño  por  
Granada .— La ciencia ,  y a  lo hemos  dicho, es 
impoten te  p a r a  vencer  al insecto,  pero puede 
de tener lo  en su  m a r c h a ,  es t rechar le  en sus  
posiciones y  a u n  des t ru i r l e  d e s t ruyendo  e s 
tas. que  es prefer ible  pe rde r  u n  miembro ,  si 
cor tándole  ha de s a n a r  el cuerpo,  á  que  la 
gang rena  lo m a te  todo.

Junta de defensa contra la filoxera.
•  .

A y e r  ta rde ,  r eun ié ronse  en el despacho 
del g o b e r n a d o r  civil ,  y bajo su  presidencia ,  
los Sres .  García Alvarez, Chacón, Ventilé, 
Casado,  J im é n e z  Medina,  S o t o m a y o r  y el s e 
cretar io  i n te r ino  Sr. F e rnandez .

El gobe rnador ,  expuso  en  concre tas  frases ,  
la  si tuac ión  de  la plaga filoxérica en n u e s t r a  
provinc ia ;  dió cuenta  de  un  te légrama de l  
Di rec tor  genera l  de Agr icu l tu ra ,  en que  m a 
nif iesta q u e  se ha c o m probado  la exis tencia  
del insecto en las cepas procedentes  de Gual 
chos ,  q u e  se adopten las medidas  q u e  reco 
m ie n d a  la ley para ev i ta r  contagios ,  y q u e  
desde  Málaga se r em i t i r á  sul furo  de carbono 
pa ra  las operac iones  de es t incion.  y p ro p u so ,  
t en iendo  en cu en ta  q u e  el Sr. Marín M ogo
llón se ha l la  enfermo,  q u e  el Sr. So tomayor ,  
Director  de la Granja  modelo,  salga i n m e d ia 
t am en te  á los p un tos  en q u e  existen los fo
cos de  la  plaga .

Aprobóse  la proposic ión y acordóse a de 
m ás ,  toda vez que  la si tuación es t an  grave,  
q u e  los ingenieros  de montes  com par tan  con 
el Sr .  So tom ayor  el t rabajo  y las operaciones.

Acordóse también  pedi r  por  te légrama y 
ofieio al m in i s t r o  de Fomen to ,  recursos  sufi
cientes  para  efectuar  los t rabajos .

Se levantó la s sion.

Sueltos de miscelánea.
R e v i s t a  «le l a  p r e n s a  l o c a l .  Dice La 

Lealtad que  han  salido de Granada ,  d i r i g i é n 
dose á Sant iago de Chile, con el propósi to  de 
establecer  un  novic iado,  var i a s  h e r m a n a s  de  
la Caridad.

La Tribuna publ ica  un bello ar t ículo de 
Ginés Alberola  sobre La Libertad.

El Diario s igue  la polémica  que  tiene e n 
tablada con La Tribuna — En un  suel to d i 
ce: «Cuantas  observac iones  hace  E l Defensor en el n ú m e r o  del viernes ,  relat ivas á lo 
ocur r ido  en  las exposiciones,  las c o n c e p t u a 
mos  acer tadas  y dignas,  de  ser  tomadas  en  
cons iderac ión .  ¡Desgraciado país este en que  
la injus t icia h a  de se rv i r  de  base á las de te r 
minac iones  de  a sun tos  más  graves!»— E n 
ot ro añade:  «Por  el rela to que  hace El De fensor en su  ho ja  de  ayer ,  respecto al acto 
de  ad judicac ión  de premios ,  vemos con sor
p r e s a  que  el  Sr. Echevar r ía  d i spuse  que  los 
p re m io s  se r emi t i e ran  á domici l io ,  sin d uda  

■ que r iendo  im ped i r  con tal med ida ,  el que  
¿ m u c h o s  exposi tores hicieran en el acto ma-  

f 'n i fe s tac iones  poco a lhagiumas,  y acaso c o 
met ie ran  desai res  que  la Comis ión no tuvo 
va lo r  de  sopor ta r  »

La Provincia pub l i ca  el com unicado  que  
nos  dir ige el S r .  Agelet ,  y q u e  verán los l ec 
tores en esta plana .  ^

Médicos titulares. El t r ibuna l  S u 
p r e m o  ha declarado en una  sentencia:

1.® Que  es una  de  las p r imeras  obl igacio
nes  del médico t i tular  de  un  pueblo  h  as i s 
tencia  facultat iva á los vecioos del mismo 
con el solo aviso de estos, y m u c h o  más i n 
terv in iendo  pa ra  que  lo real ice el alcalde,  que  
es jefe suyo  bajo el eoncept® del carácter  de



EL DEFENSOR d e  g r a n a d a .
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func ionar io  munic ipal .
2.° Que el no c um pl i r  el médico las r epe

tidas órdenes del alcalde para  que  visite á un 
enfermo,  exponiéndole  quizá  á a lgún pel i 
gro,  no puede menos  de es t imarse  como una  
desobediencia  grave á dicha  au to r idad  en el 
ejercicio de  sus  funciones,  delito previsto y 
castigado en el art.  23G del Código penal.

\  Bo.s «MtfiiuBüanicii. La (Jaceta de a n 
teayer  publ ica  una  impor tante  real ó rden ,  
cu y o  conocimiento  in teresa  m ucho  á  los e s 
tud ian tes  de de recho ,  f a rm ac ia  y medic ina  
en  la que  se dispone:

« l . °  Que  o c u m p la n  en todas sus  par te ,  
l a s  reales órdenes  de 4G de Abril de '1832 y 5 
del actual ,  no admi t iendo  ó l i s  a l u m n o s  de 
las facul tades de Derecho, Medicina y F a r m a 
cia que  hayan  cur sado  sus estudios con an 
ter ior idad al plan de  13 de Agosto de 1880 
a) exám en  de n in g u n a  de las as igna tu ras  del 
cuar to  g ru p o  ni á n i ngún  otro acto a c a d é m i 
co, r n i e n t i a s n o  h a y a n  probado  todas las del 
p repara tor io .

2.* Que á los a lum nos  que ,  en  con t ra  de 
lo d ispues to ,  han sido admi t idos  i n d e b id a 
m e n t e  á exámen de las as igna turas  del  c u a r 
to  g rupo ,  no se les espida certi ficación del 

r e su l t ado  de aquel ,  ni  se dé curso á sol ic itud 
a l g u n a  q u e  presenten basada en dicho exá 
men,  ín ter in  no demues t ren  q u e  han  probado  
t o d a s  las del preparator io .

Y 3.° Que por  los rectores de las re spec 
tivas univers idades ,  se ins t ruya  el opo r tuno  
expediente  en aver iguación del em pleado  ó 
empleados  que  h a y a n  dado  or igen á  la i n 
fracción de las disposiciones ci tadas».

Los exámenes Los verificados a n t e a 
yer  en la Unive r s idad ,d ie ron  el r esul tado s i 
guiente:

Facultad de Medicina— Clínica médica  ( se 
g u n d o  curso) .  2 buenos.

Facultad, de Filosojia y Letras.— Lite ra tu
r a  española ,  2 sobresa l ientes;  4  notables;  2  
buenos  y 1 aprobado.

Facultad de Derecho.— Derecho rom ano  (se
g u n d o  curso) ,  5 notables;  1 bueno ;  4  apro
bados  y 2  suspensos .— Derecho civil ( p r im e r  
curso) ,  1 sobresa l iente;  1 notable;  3 buenos  
y  3  aprobados.

L a s  sillas do los paseos. Ayer  cele
bróse  la subasta  anunciada ,  ad jud icándose ’o 
p rov i s iona lmente  á  D. Sant iago Oehoa Sol - 
devi lla en la can t idad  de  3.012*12 pesetas,  
por  cada un  año de  los diez que  c o m p re n d e  
la subas ta .

Lo celebramos. Se hal la  c o m p l e t a 
mente  fuera  de pel igro,  el jóven oficial de 
Cazadores de Cuba,  S r .  Nestares.

P o s e s i ó n .  l ía  tomado posesión de su 
cargo de inspector  de órden  púb l ico ,  D. Juan  
Lafuenfe Moreno.

ESsamor .  Dícese con marcada  ins i s ten
cia q u e  vendrá  de gobernador  á esta p rov in 
cia.  el Sr. D¡az T i igueros ,  q u e  h o y  se halla 
en Val ladol id . y acerca de quien nos dan es- 
celent  ’S informes.

Síisdlíato «Se vacunación. Esta  d e 
pendenc ia  munic ipa l ,  está abier ta  al públ ico  
todos los días ,  de ocho á diez de la m a ñ a n a .

Movimiento <!e población. Desde el 
11 al 18 del actual ,  se han regis t rado en 
Granada  37 defunciones  y 31 nacimientos .  
— Diferencia en menos ,  6.

Comisión provincial. R eu n ió se  ayer 
pa ra  ei despacho ordinar io  de expedientes .

Coclic. Desde el dia 20, el coche de  Gra
n a d a  á Motril,  La r ístellana, sa ldrá  de esta 
c iudad á las diez d -  la noche.

t ie s ta  en Montefrio. Las fiestas de 
la  pa t rona ,  serán  br i l lant ís imas  en aquel la  
vi l la.  Los m a y ordom os ,  Sres.  D. José Ruiz  
F u ensa l ida  y D. José García Valdecasas ,  h a 
cen grandes  preparat ivos y  es tán  an im ad o s  
de los mejores  deseos, según carta  q u e  h e 
mos  recibido.

Lo Cuardin civil. La de Cúl lar  Baza 
ha  entregado al juez  del distri to uua  muje r  
q u e  vagaba por  las calles con un n iño  recien 
nacuio en los brazos. A esta muje r ,  dió una  
s e ñ m a  10 pesetas á fin de que  viniera  á G r a 
n a d a  á ent regar  la infeliz c r i a tura  en la Casa 
Cuna,  y ella, desnatural izada madre  é i n h u 
m a n a  mujer ,  dejó el n iño  abandonado en un 
f o v a r ro n ,  marchándose  del pueblo.

La de Diezma ha  detenido á un h o m b r e  
por  robo de una  oveja.

La de Motril ha  con t r ibu ido  ef icazmente á 
la ext inción del horroroso incendio de que  
hemos  dado  cuen ta ;  la de Puebla  D. Fadr i -  
que  ha detenido á un  h om bre  por  uso de 
a rm as .

Ln A d m in is trac ió n  en  loa pueb lo* .
S opor tú ja r  y Pulopos  han  t e rminado  los pa
drones  del impues to  equivalente  á  los de la 
sal; G u a d a h o r tu n a ,  Yegen y  Saleros, los res
pectivos amillarar?) i en tos y Dudar  el r e p a r t i 
miento  de la cont r ibuc ión  terr i tor ia l .  Santa  
Cruz  ha t e rm in a d o  los apéndices  á los a m i 
l la ramientos  y  los padrones del impues to  de 
la sal. Chimeneas  el r epar t imien to  t e r r i to 
rial.

S u c e s o s  d e  l a  c a p i t a l .  Anteanoche,  
el sereno de la Alhacaba  halló a un h o m b r e  
tendido en el suelo y sin señales  de vida.  
Tocó el pito de auxi l io ,  reconocióse el m u e r 
to y  resul tó  después  de  muchas  ¡das y  v e n i 
das,  q u e  estaba muerto de. . .  bor racho .

P o r  q u e re r  dejar  abandonado  en un portal  
de una  caáa de la calle de Lacena ,  un  infe
liz niño,  fueron conducidas  á l a  cárcel dos 
mujeres .  '

Anteanoche,  di ¿ron se voces de  ladrones en 
la casa de pupi los  números ,34 y 37 de la c a 
lle de P á r r a g a .  Acudieron los serenos  y p u 
dieron recoger 3  a lmohadas ,  1 chaleco con 9 
pesetas en un  bolsi llo,  1 chaqueta ,  4 p a n t a 
lón,  1 corbata ,  2  sábanas ,  4 cober tor  y una  
corbata ,  que  los cacos, al hu i r ,  habían de ja 
do ab a n d o n a d a s  en la calle.— Devuel tas las 
p rendas  á sus  dueños  vióse la falta de un 
r e l ó d e  níquel .

P o r  robo  de 4 ‘40 pesetas á un vendedor  
de patatas,  ha  sido detenido un muchacho .

Ayer,  disparósele casua lmente  un  a rm a  de 
fuego á un  jóven,  resul tando her ido de  gra 
vedad en el v ient re .

P o r  in terceptar  la vía públ ica  en el merca  
do. han sido detenidas  dos m uje res .

U n  c r i m e n  e n  G u a d i x .  Según  nos re 
fieren, an teaye r  se comet ió en el cer ro  Re 
dondo de Guadix un  c r imen  l am en tab l e .  Se 
dice q u e  u n  g u a rd a  l l amado Chonegra  y un 
sereno á qu ien  apodan el C h m u c o ,  e n t a b l a 
ron  polémica sobre  cuest ión de ochavos .  De 
los insul tos  v in ie ron  á las manos:  el Chone-  
gra que  tenia  una  escopeta ,  la arrojó,  para 
igualarse  en condiciones al se reno,  éste e m 
p u ñ ó  su cuchi l lo  y el otro una  bayoneta ,  y 
comenzó  la lucha ,  que  fué reñida y difícil 
para  el Chamico ,  hasta que ,  convenciéndose  
éste  de la super ior idad  de su  adversar io ,  se 
apoderó  de la escopeta,  d i sparándola  sobre el 
Chonegra,  á q u i en  los proyectiles de s t roza 
ron el vient re  y  la región toráxica,  de jándo 
le muer to  en el acto. El Chanuco se presentó 
en la cárcel,  somet iéndose  v o lu n ta r i a m e n te  
á  pris ión y confesando su  c r imen .

A l c a l d e .  Dice El Estandarte que ,  s e 
gú n  sus  informes,  ha  sido nom brado  alcalde 
del a y u n ta m ie n to  de Granada ,  D. Mariano 
Zayas y  Madrid.

Emigración. Han emigrado de Dai- 
fontes á  Jaén ,  en busca  de trabajo,  más  de  
q u ince  jo rna le ros .

fóegrcso . l i a  vuel to á Granada  de  su  
viaje á  Francia ,  el inspector  de la c o m p a ñ ía  
Lebon,  Mr. Letierce, a compañado  de su  b e 
lla hi ja  y  de su  s eñor  hijo.

C u e s t i ó n  d o  a g u a s  Las aguas  pota
bles de q u e  se su r t e  Ventas  dé I l u e lm a  y  q u e  
son procedentes  de unos  manan t ia le s  s i t u a 
dos á media  legua del pueblo ,  fa l tarán m u y  
pronto ,  por  la escasez de los veneros.  Este  es 
u n  conflicto de  problemát ica  solución.  Ha
b rá  q u e  t raer  el agua  de Chc:d . 
i , M i s i o n e s .  Las pract icadas en  Daifontes 
por  los padres  jesui tas  y un religioso de San 
J u a n  de D.os, han producido  excelentes  r e 
sul tados .

A s u n t o s  m i l i t a r e s .  Ha sido aprobada  
la clasificación del médico p r imero ,  q u e  d i s 
fruta  de licencia en Granada,  D. F e r n a n d o  
Gonzelez.

Se ha concedido un mes de licencia al ca 
r ab inero  de esta  c o m a n d a n c ia ,  Franc isco  
Meilo Moral.

. l l u e l i o  o j o .  P i rece  que  han  vue l to  á 
aparecer  «n a lguna  provincia  r egu la r  c a n t i 

dad  de sellos de correos y  telégrafos, falsos, 
do valor  de u n a  peseta.

Cuestión Garnicr. Dice nues t ro  es
t im ado  colega La Lealtad:

«Gomo verán nues t ros  lectores en otro l u 
ga r  de este núm ero ,  el Sr. Garn ic r  declaró 
an teayer  en la Univers idad que  no había  re 
nunc iado  al p rem io  q u e  le otorgó el J u ra d o .

Ahora bien: como nosotros  d imos  la no t i 
cia de la r enunc ia ,  y do nosotros  la adquir ió  
nues t ro  e s t imado colega El Defensor, debe 
mos hacer  cons tar ,  que  el sábado,  á las once 
de la noche,  el Sr. Garn ic r  manifestó á los 
ind iv iduos  de la J u n t a  que  iba á presentar  
dicha  renunc ia  en aquel la  m i s m a  hora ,  y 
esta declaración que  se hizo de lante  de u n o  
de nues t ros  redactores ,  que  vió en efecto al 
Sr. Garn ie r  escr ibir  el oficio en que  se daba  
cuenta  de aquel la  de te rm in a c ió n ,  fué causa 
fundad ís ima  y  bas tante ,  para  m a n d a r  la ho-  
ticia á ln i i .prenta y com u n ic a r l a  al di rector  
de El Defensor, que  estaba  presente .

Pero,  parece que  después el s eñor  Garn ie r  
c am bió  de opinión y no presentó el oficio 
q u e  tenia y a  escr ito.

l i é  aquí  expl icados los hechos  de una  m a 
nera  tan cierta ,  q u e  ni el Sr. Garnier  ni  n a 
die se a t reverá  á desment i r los .»

A las explíci tas manifes tac iones  de  La 
Lealtad solo t enemos  que  añ ad i r  que ,  s egún  
nos dicen,  la J u n t a  Organizadora  anu ló  el 
d ic támen del J u r a d o  en l o q u e  se refiere á 
este asunto .

Misa nueva. El 47,  cantó misa en Es -  
c ú z a r  el es tudioso sacerdote  d e  aquel  pueblo  
D J u a n  López R om era ,  a c o m p a ñ a d o  de los 
Sres .  R u i z  Navarro y  López Martínez —  Pre  
dicó,  en tan so lemne  acto, el profesor  del 
Real Seminar io  D. Franc isco  Sánchez  S á n 
chez ,  que  llegó á gran  a l t u r a  en su  discurso,  
p roduc iendo  un efecto en el aud i to r io  i m p o 
sible  de descr ib i r .— Después de la misa,  la 
famil ia  del Sr. López Romera  obsequió  á sus  
amigos  con un  espléndido lunch; por  la t a r 
de  dióse un b a nque te ,  al q u e  asi st ieron las 
au tor idades  y m uchas  y d i s t ingu idas  p e r s o 
nas, ent re  las que  se nos menc ionan  á los 
c u r a s  de  aquel  pueblo  y  de Ventas  de Huel-  
ma,  á D. Félix Vil lanova,  propietar io  d e G a -  
bia Grande ,  al médico de la Malahá señor  
Blanca,  y al Sr. Per t iñez .

Se gratificará á la perdona que entregue en la ca
lle de San Antón, núin 47, un alfiler de oro esmal
tado en azul con dos perlitas, para corbata, extra
viado en la mañana de! 14.

ro, por errar el tiro, Lapresa, Lt>zo, González, Man 
zano, R. Sevilla, Guiral, Molina, M. Sevilla, Alberti 
y Din?, Ximenez; al segundo, Palomino, Góngora y 
Villodres; al tercero, Cardona y Lioneras. Entonces 
se empeñó una reñida competencia entre Sánchez 
Perez y Castillo, únicos que quedaban on el campo: 
el primero tiraba á 20 metros y el segundo á 21. 
Después de hacer cada uno sieto disparos inmejora
bles, erró Sánchez Perez el octavo, obteniendo la 
victoria Castillo. El importe de la subasta que as
cendió á 194 duros, hubo de entregarse á D. Pablo 
Diaz, comprador de la escopeta, y el premio ¿ Cas 
tillo.

En la última tiradn, de compensación,ú tres pája
ros disputábase una rica purera regalo de don Pablo 
Diaz Ximenoz. Lioncres, Manzano, Lapresa y Palo
mino yerran al primer disparo; R. Sevilla y Diaz 
Ximenez, al segundo; Guiral y Sánchez Perez, al 
tercero. La lucha que se empeñó, entonces, entre 
Lazo y Cardona íué brillantísima; á Lazo se le anu
ló su sexto tiro, porque la paloma no podía volar 
bieg. En eu noveno, se suscitó polémica a causa de 
que al caer el pájaro, entro los tiradores que forma
ban la cuerda, uno de estos disparó; en vista de las 
declaraciones de un testigo, que manifestó que la 
paloma yá descendía verticalmente, cuando le hi20 
su disparo el que estaba en la cuerda, se le conside
ró á Lazo bueno el suyo y continuó la competencia, 
cada vez más reñida y en la que se lucieron ambos 
tiradores. Al tiro que hacia 13, se suspendió la lu
cha porque se habían acabado las palomas, convi
niéndose que quedase pendiente la adjudicacien del 
premio, hasta que, en otra ocasión, venciera uno de 
los dos tiradores que se la venían disputando. Des
pués da repartido, por igual, entre estos el importe 
de las matrículas, se dió por terminado el agrada
ble recreo de ayer tarde.

Ademúsde los señores referidos, y otros que no 
recordamos, concurrieron también á la tirada las 
distinguidas señoras de Ramir'z Dampierre, Sán
chez Perez, Arroyo, Moreno, Peña, Contreras, Pa
lomino, Orduña, González, Guiral, la viuda de don 
Tomás Güira!, y las bellas señoritas Matilde More
no, Cármen Ruiz Bolívar, Cármen Puertas, Carmen 
Cornejo, Matilde Peña y Luisa Higueras. La Socie
dad obsequió á los concurrentes eon ricos dulces y 
helados, haciendo los honores, con la esquisita 
amabilidad que le distingue el digno presidente in
terino, señor Manzano. La tarde estuvo fresca y 
agradabilísima.

El tiro do pichón.
La tirada de ayer estuvo animadísima, siendo 

muy interesante. Primeramente se disputó el pre
mio de la Maestranza, que consistía en una artística 
copa de plata y oro. Tomaron parte en este handicap 
de tres pájaros, los Sres. Lazo, Manzano. Lapresa, 
Cardona, Palomino, Góngora(D. F.), Liencres, Goqí 
zalez. Alberti, Mo ina, Sánchez Perez y Gircía. Los 
Sres. Lazo, Manzano, García, Palomino, Góngora y 
Sánchez Perez erraron el primer tiro, separándose 
de la lid; Lapresa, Cardona, Liencres y Molina, la 
abandonaron alsegundo; el campoquedó por Gon
zález y  Alberti, que hubieron de errar el tercer tiro, 
teniéndose por lo tinco que proceder « nueva tirada. 
Lazo, Manzano, García, Lapresa y Liencres, yerran 
sus primeros disparos; Sauchez Perez, el segundo; 
Palomino, Góngora, Cardona, Molina y Alberti, el 
tercero, ganan lo el handicap González, que mató en 
esta segunda prueba, seguidamente, sus tres pa
lomas.

Procedióse á disputar el prenro del Casino, con
sistente en un elegante tintero de bronce niquelado. 
Antes, rifáronse las escopetas, cuyo éxito fué el que 
sigue: A Manzano, le tocó la de Sánchez Perez; A 
Lazo, la de Liencres y la de Lapresa; á Diaz Xime
nez, la de Molina y la de Lazo; á Palomino, la de 
R. Sevilla y la de Castillo y la de Cardona; á Sánchez 
Perez la de Palomino; á R. Sevilla, las de M. Sevi
lla, de Alberti y de González; á la señora de Gonzá
lez, la de Villodres; á Orduña, la de Manzano; á 
M. Gómez, la de Guiral; y á M. Góngora, la de 
F. Góngora.—Ea la subasta de escopetas, que si
guió al sorteo, la de Sánchez Perez se adjudicó en 3 
duros á Palominos, la de Lapresa, en 4, á Alberti; la 
de Lazo, en 1(5, á él mismo; la de Castillo, en 3 á 
Diaz Ximenez; la de Cardona, en 19, á Lapresa; la 
de Palomino, en 5, á Orduña; ¡a de A.berti, en 14, á 
Lapresa; la de González, en 10, á Lapresa; la de 
M. Sevilla, en 4, a Molina; la de Villodres, en 3, á 
Diaz Ximentz; ¡a de Manzano, en 5, á Palomino;-la 
de Guiral, en 4, á Cardona; la de F. Góngora, eu,-2, 
á Manzano; la de Molina, en 9, á La *resa; la de 
Liencres, en 6, á Lazo; la de R. Sevilla, en 5, á Mo
lina.

Comenzó la tirada. Estirándose, al primer dispa-

Karl Muller Coburgo.
En Alemania, mas que en otra alguna nación, 

adquieren predominio y desarrollo las teorías artís
t ic a  que en los ideales filosóficos realistas se apo
yan, y que se van abriendo paso en nuestra épocs.

La poesía, halló el inspirado gènio de Heine, que 
copió la realidad de la vida: que satirizó las pasio
nes mezquinas y bajas de la humanidad é intentó 
arrancar al hombre la máscara con que encubre casi 
siempre su9 verdaderas sensaciones para presentar
se eu público no tal como es: sino como le acomoda 
ser. Wagner rompió de una vez los estrechos mol
des en que la música dramática vivía aprisionada 
por el influjo del arte italiano, imitando la realidad 
en su9 manifestaciones más grandiosas; idealizando 
el arte filosófico. Los pintores de la moderna Ale
mania impulsan su arte hacia parecidas corrientes; 
inspíranse en los mismos ideales que los géaioa que 
hicieron filosóficas y reales la poesía y la música, y 
del país de las melancólicas baladas y de las fantás
ticas tradiciones, surgirá la pintura verdaderamente 
realista: no la que pudiera inspirar Zola con sus des
carnadas narraciones y horripilantes cuadros de de
gradadas costumbres; sino la pintura que copia lo 
que no hace asomar el rubor al rostro, pero si pen
sar en la perfectibilidad humana; el arte que espre- 
sa la belleza, y cuya contemplación puede producir 
en el alma la alegría y el dolor: la idea de la virtud 
y el horror á tod ) lo que es mentira y en la falsedad 
se apoya.

A esa escuela naciente, pertenece el jóven pintor 
cuyo nombre encabeza estas líneas, y que estudian
do nuestra exhuberante naturaleza y los recuerdos 
de arte que Granada atesora, se halla aquí desde 
hace algunos dias.

Mailer es un notable acuarelista, de vigorosa y ri
ca entonación; que pinta con verdad la naturaleza; 
que dibuja correctamente y que posee la más esti
mable de todas las condiciones que el pintor debe 
tener: la facultad creadora.

El descanso, ea la cuesta de los Muertos, de las 
personas que acompañaban el cadáver de una pre
ciosa niña, y la esprssion de tres muchachas qae 
melancólicamente contemplaban á la muerta, ha 
inspirado á Muller un bellísimo cuadro, cuyo boceto 
he visto con emocioa profunda.—Con dificultad 
pueden aunarse mejor la filosofía, el arte y la rea
lidad.

L&9 acuarelas de Mailer, sorprenden per la verdad 
del co’or y la entonación vigorosa que las caracteri
za. De tal modo piata, que dúdase ante sus acuare
las si lo son ó si son estudios al óleo.

Mailer es jóven; estudia coa afan; tiene gènio, y 
no sé por qué misterioso pre*entimiento creo ver en 
él una esperanza del arte; un astro que aparece, y 
cuya luz ha de ser clarísima y ha de iluminar dila
tados horizontes.—V.



EL DEFENSOR DE GRANADA.

Comunicados.
Sr. Director  da El Defensor de Granada.

Muy Sr. mió y amigo:  Ruego á V. se  si rva 
pub l i ca r  en su  periódico,  las s igu ien tes  l í 
neas ,  en contestación á los comun icados  en 
q u e  se  ocupan  de mí «varios motr ilefíos.»

Es comple tamente  falso que  sa l ieran á re 
c ib i rme  en Motril los individuos  del comité  
de la i zquierda  de aquel la  local idad:  la ma 
yor  par te  me son desconocidos.

Falso, comple tamente  falso, que  t r a t a ran  
de obseq u ia rm e  con una  gran comida .

Y habiendo marchado ,  no á  Motril ,  s ino  al 
pueblo  donde  nací ,  á a,«untos par t iculares ,  
escusado es poner  de manifiesto la mal ic ia  de 
la  p regunta  con que  t e rm ina  el p r im e r  par  
rafo de su  sección especial,  «Asuntos  de Mo
tril».

La ún ica  verdad q u e  hay en todo él, es 
q u e  y o  debía  ragresar  en la m a ñ a n a  del l u 
nes  á ésta; pero  algo, q u e  aún no  qu ie ro  ca
lificar, impidió  que  se realizara ese deseo 
mió.

De V. atento segur^  servidor  q. b .  s. m.  
F. Gutiérrez.

Sr. Direcior  de E l Defensor de Granada.
Muy Sr .  mió:  Es t im aré  á V. se s i rva da r  

cabida  en su  periódico á las breves l íneas  con 
que  contesto á los comunicados  que ,  p u b l i 
cados en el n ú m e r o  correspondiente  al dia 
de ayer,  se ocuparon  de  mí  «varios  motr i le-  
ños .»

Es u n a  verdad que ,  á  mi  llegada á Motril ,  
sa l ieron á  rec ib i rme  m u c h o s  amigos  inios, 
q u e  per tenecen á  dis t intos  par t idos políticos, 
en t re  los q u e  se contaban  individuos del c o 
mité  de  la Izquierda  de aquel la  local idad,  en 
cuya  c o m u n ió n  política tengo la h o n r a  de 
mi l i t a r .

Respecto á lo demás  que  el suel to  se refie
re,  es comple tamente  falso y dest i tuido de 
todo fundamento ;  debiendo añ ad i r  ú n i c a 
mente  q u e  con ocasión de a co m p añ a r  á mi 
pa r t icu la r  amigo D. Federico Gut iérrez,  he 
presenciado hechos de  tal modo escandalo
sos ,  que  c ie r tamente  han  de c a u s i r  el a s o m 
b r o  de cuan tos  los conozcan.

Es  de V. a tento  y seguro  se rv idor  q .  b .  s. 
m . ,  Manuel Jiménez Caballero.

l»ga, Manuel Rocha y otro, homicidio.—Id., Juna 
Fernandez, lesiones.—Motril, Juan Antonio Prados 
y consorte, disparo.— Málaga, Francisco Baitran, 
lesiones.—3.“ Sección.—Linares, Antonio Rosas, lo 
ciones.—Martoa, Manuel Calahorra, robo.—Buza, 
Juan Sánchez, homicidio,—Guadix, José Perez 
Ruiz, lesiones. V '

A lbónd iga  de g rano« . P recios y balance del 
trigo.—Existencia-. Sobrante de anteayer, 4840 fane- 
g”B; entrada de ayer, 158. Total existencia de ayer, 
2996.= Venia: A 16 pts. 00 cent, la fanega, 28 fane • 
gas.—A 1G pts. 50 cts. la id., 178 id.—A 16 peta. 75 
cts. la id. 140 id.—A 17 pets. 50 cts. la id. 215.—A 
17 pts. 75 cts. la id., 276 id.—A 18 pota. 00 cts. la 
id., 158 id.—Total vendido, 995 fanegas.—Balance: 
Existencia, 2990 fanegas,—Vendido, 995.—Sobran
de para hoy, 2001 fanegas.

Precios de otros Oranos.—Cebada, de 7 pesetas 
00 cénts. á 7 pets. 50 cénts. fanega.—Habas, de 11 
pots. 50 cénts. A 12 pts. 00 cénts.—Maiz, de 17 pe
setas 00 cénts. A 17 pets. 50 cénts. Yeros de 12pese* 
tas 00 cénts. á 12 pets. 50 cénts.

M a ta d e ro  pub lico . Precios de la baja del dia 
2).—Carnero, 143; Vaca, 1‘45; 1*60; 1*75; Ternera, 
1'80. Vendido en las tablas con 12 céntimos de au
mento en kildgramo.

Cultos.
Dia 20.—San Silverio, papa, y Santa Florentina. 

—Jubileo de las 40 horas en la iglesia del Sagrario; 
á las ocho ve misa cantada, á las seis rosario, salve 
y  letanía.—Hn Santa Escolástica, concluye la no
vena de San Antonio.—En San Juan de Dios y San
ta Inés, á las siete, ejercicios al Sagrado Corazón de 
Jesus—En el Sagrario, ejercicios de la pr«cio»a 
Sangre de Jesus.—Én las iglesias de costumbre, se 
reza el rosario.— Visita de la Córte de Maria.—Nues
tra Sra. de la Piedad, en su iglesia.—E! dia 21 está 
el "Jubileo de las 40 horas en la iglesia del Sagrario.

Cartera oficial.
Boletín oficial de ajer. Gobierno civil.—Pu

blícense en primera plana los cuadres semanales de 
las defunciones y nacimientos ocurridos desde el 4 
al 10 del actual mea.—Señálense dos subastas: una 
para el 24, de los pastos sobrantes del monte de Tre- 
velez; y la otra el 28, doble y simultánea de los es
partos de Albuñuelas.

Ayuntamientos.—El de Granada, refíerese en un 
edicto, 6 la introducción de carnes para el servicio 
público; Frei’.a, Beas de Granada, Rubite, Ambrós, 
Illora, Monachil, Lugres y Almegíjar, anuncian ha
ber terminado los trabajos de rectificación, y el de 
los padrones para el impuesto.

Juzgados,—El de Motril, llama al que se cree ser 
corr dor de frutas del pueblo do Bérchules, cuyo 
nombre y apellido se ignora.

Varias dependencias.—Trascríbese una R. O. del 
ministerio de la Guerra, por la comandancia de Ca
rabineros de esta capital, sobre el pase voluntario á 
los cuerpos de la Guardia civil, Carabineros, Admi
nistración y Sanidad militar’, de los individuos de 
tropa enganchados y reenganchados, que ha van ser
vido por lo menos tres años en situación activa.— 
La Administración de Propiedades é Impuestos, 
continúa publicando la relación de los censos que 
por diferentes procedencias corresponden al Estado.

Vista«. Las señaladas para el dia 20 jpor la Au
diencia de este territorio, son las que siguen:

Sala de lo Civil . Velez Rubio, D. Tomás Mar
tínez con D. Gaspar Laserna, interdicto de recobrar.

Sala de lo Criminal. 1.a Sección.—Juicio Oral. 
Granada, Francisco Martin, lesiones. -(Sumarios.) 
Granada, Juan Ramírez Martin, daño.—Id., sin 
reos, lesiones.—Id., Juan de Dios Burgos, allana
miento.—Id., sin reos, lesiones.—Id , sin reo*, id.— 
Id., sin reos, id.—Id., sin reos, id.—Id., sin reos, 
abandono de párbulo.—Id., sin reos, hurto de leña. 
—Id., sin reos, hurto.—Id., sin leos, lesiones.— 
Id., sin reos, id.—Id., Salvador González, disparo. 
Granada, José Quilea, desacato.—Loja, D. Manuel 
García, id.—Alhama, Jo*é Verdejo, hurto.—Id., sin 
reos, lesiones.—Smt&fé, Juan de Dios Soto, dispa
ro.— Santafé, Antonio Garrido, lesione*.—2.* Rec
eto*.—Granada, Antonio García, harto.—Id., don 
Miguel Martínez, diaparo y lesiones.—Id., número 
113, dieparo.—Id., núm. 9, id.—Iznalloz, Salvador 
Castro, lesiones.—Id., J  nan Antonio Ritas Palma, 
komieidio.—Ronda, Migasl Garda, lesiones.—M#

Cartas á «El Defensor.»
Madrid.

18 de Junio 1883.
El despertar de la política los lunes es lento y pe

rezoso, por lo mismo que el sueño del domingo es 
breve y liviano, como que no dura mas tiempo que 
el que la fiesta de toros domina en la imaginación. 
En los círculos no se oyen sino cálculos para el por
venir y augurios respec‘o á est batalla que hoy co
mienza ¿empeñarse entre izquierda y gobierno.

Los ministeriales no aparecen ahora tan satisfe
chos como en las vísperas de los anteriores debate«, 
en atención á que los suce#03 de estos pasados dias 
han quebrantado al gabinete, y porque mucha parte 
de la mayoría quiere unión y concordia con los ele
mentos democrátieo-dinásticos, previendo que en 
caso contrario la pronta vuelta de los conservadores 
se hace inevitable. Por eso forcejean con los que op
tan por apretar las filas para que nadie entre y á 
quienes El Correo llama egoístas.

Por su parte, los hombres del duque se han re
suelto á procurar de todas suertes la caida del mi
nisterio, porque (ticen qupsehan persuadido que se 
han persuadido que no hay medio de entenderle en 
la forma que se camina. Circulan el'os que cuentan 
con vientos fivorables que se levantan en altas re
giones y quí determinarán un ministerio Posada 
Herr-ra que reúna y junta todos los elementos libe 
rales, dando de una vez por formado el gran partido 
liberal con que sueña el Sr. Navarro Rodrigo.

H a  conservadores asisten arma al brazo á este 
movimiento, acechando e! momento oportuno para 
llevarse la presa. Entre tanto emprenden trabajos 
de organización en grande escala, que dirige con 
energía el Sr. Romero Robledo. Cuenta ya el cír
culo conservador con 800 sócios y aspira el jefe de 
los húsares á que lleguen á 2000 antes de que él sal
ga á veranear. No sé si »hora pronto ó allá para 
Otoño, pero lo cierto es que se prepara un Reto de 
resonancia. Ciertamente que este partido enseña á 
los demás á no dormirse ni desf-.llecer.

Por su parte los republicanos, creen que la fuerza 
de las cosas lleva los acontecimientos á ponerles en 
el punto que ellos desean, riéndose de estas que- \ 
relias de presento que ellos consideran nimias pero • 
provechosas á su causa; y floalmente, los carlistas ] 
siguen divididos y combatiéndose entre él con un ■ 
ardor digno de las causas más levantadas y dere
chas al fin que se proponen, que es á la postre des
hacerse.

Hé ahí el estado de los peones al comenzar la ter
cera semana del mes de Junio de 1883. Veremos co
mo termina, y en tanto agruparé en pocos párrafos 
lo poco de que se habla. Ka primer término, he oido 
que el banquete que anoche dio L»pez Domínguez 
á su« compañeros de directorio estuvo muy bien, 
hablándose á los postres de la campaña de oposi
ción enérgica hoy «omenzada y de la necesidad de 
llevarla adelante, despreciando los rumores que cor
ren sobre si este debate próximo tendrá los mismo« 
alcances que los hasta aquí planteados contra el 
gabinete. •

Se cuenta que Moreno Benitez y Xiquena han te
nido un sérm altercado respecto ¿ billetes de toros, 
si bien en el fondo palpita la política, y coa ella la 
pugna que sostienen los amigos del gobernador coa 
los amigo3 dei presidente de Consejo, en cuyo nú
mero ss cuenta a¡ iauicado, tan intimo de Sígasta, 
casi como el ex alcaide Abas cal. Esta lucha acabará 
porqu« Xiqaena se Yerá obligado á dejar el puesto

que ocupa, estándole reservada uaa fortuna poco en
vidiable, porque se asegura que jamás será ministro 
con Engasta y mucho menos con Cánovas, aun cuan
do volviera arrepentido á sui illas. Como aquí la 
carrera de los políticos termina en la carrera, resul
ta que el conde de Xiquena no tiene tribunal que le 
expida el título de último grado.

No se cree que sea cierta ni aun probable la salida 
de Fernan-Nuñez, de la embajada. El no tiene la 
culpa de la conducta de los perióbicos parisienses al

gos á  fines de l  p resen te  mes .
Se dá como sega ra  la d imis ión  del Sr. B a- 

ro ,  y  en ve rdad  que  si le es admi t ida ,  la m a 
yoría  de los m a lagueños ,  excepción de  un  
corto g ru p o  de  in t rans igentes ,  l am en ta rán  
p r o f u n d a m e n te  ver  a b a n d o n a r  esta provincia  
á un h o m b r e  de tan escepcionales  condicio
nes de cabal leros idad y energía.  Es seguro

hablar de la política capañola; pero nada tendría dej, fiue  en m uchO t i empo no  t endrá  Málaga un 
extraño que rozamientos de esta y aun de otra indo- Gobernador  q u e  pueda  com para r se  con el

Sr .  Baro .  Y s inó los hechos  lo d i rán .le determinarán su dimisión. Los ministeriales bien 
informados niegan hesta las probabilidades.—Lo 
mismo dicen de propósitos de dimitir en el marqués 
de Arquijo, al ver que es ebra gigante enderezarla 
marcha del madrileño Ayuntamiento.

A pesar do que aún domina el frío sobra el calor, 
ya se principia á hablar del veraneo y de loá lugares 
hácia donde se dirigirán los hombres superiores de 
la política; pero todo esto es prematuró, porque á 
juzgar por lo que se vé, habrá Córtes hasta' fines de 
Julio, y eso que puedo asegurarse que la numerosa 
mayoría de los proyectos presentados «e queda sin 
discutir, entre ellos el del 10 por 100 de precio de 
billetes, y aun se cree que el de imprenta, pues el 
gobierno no quiere que sea ley el proyecto antes de 
que se apruebe el código penal que se está refor
mando.

De provincias, que se han cerrado y dado de baja 
73 fábricas de Sabadell, pues los propietarias se afir
man en no ceder á las exigencias 4e los jornaleros.

Los telegramas de esta tarde no contienen noticias 
de interés del extranjero.—F.

M álaga.
17 Junio 1883.

Sr. Director  de  E l Defensor de Granada.
Con gran  frecuencia  v ienen  repi t iéndose 

en  esta  capi ta l ,  deli tos  de a lguna  i m p o r t a n 
cia,  sin q u e  consigan d i sm in u i r lo s  las p r u 
dentes  m edidas  dictadas  por  el Sr. G o b e rn a 
dor  civil,  ni las precauciones  adoptadas  con
ven ien temente .

En poco más  de un  mes,  un padre á qu ien  
le hab ian  seduc ido  á su  hija asesinó al s e 
duc to r  en  la calle de Huer to  de Monjas,  un  
jo rna le ro  fué m uer to  en el Llano del Maris
cal,  y  de  u n a  semi  ba tal la  ocur r ida  en la 
p lazade  Capuchinos ,  resul tó  her ido de m u e r 
te un o  de  los q u e  luchaban .  Hace pocos dias  
dos jóvenes de 17 y 18 años  respect ivamente 
se t r aba ron  de cues t ión,  frente  á la casa de 
la novia  del más  j óven ,  l lamado Francisco 
Muñoz Si lva ,  y  pasando de las p a lab ra sá  los 
hechos,  su  cont ra r io  asestó al n om brado  
u n a  p u ñ a l a d a  en  la ingle ,  q u e  le causó la 
muor te  ins tantánea .

Para  remate  de tan t r is tes escenas, anoche  
ocur r ió  un o  de esos sucesos q u e  impres io
nan á  una  población entera  y q u e  revelan la 
inconcebible  fiereza de a lgunos  individuos .

Puco después  de orac iones  el encargado de 
cobra r  y a d m in in i s t r a r  la casa n úm ero  14 de 
la calle de Girrasco,  presentóse en una  h a 
bitación baja de la m i sm a ,  donde  habi taba  
un  m a t r im o n io  jóven y la a nc i ana  madre del 
mar ido.  Se ha l l aban  los t res  comiendo,  pues  
a cababa  de ven i r  el mar ido  del t r a b a jo , c u a n 
do el casero  llegó rec lamando veinte y cuatro 
reales  que  se  le debieran por  el a lqui ler  de 
la sala.  Ofrecieron pagárse los  el inártes, p e 
ro i r r i t ado  el sol ici tante sacó u n a  faca y a r 
remet ió  con el mar ido ,  que  no pudo  defen
derse ,  hac iendo lo m i sm o  con la madre  q u e  
cayó m u e r t a  no lejos de su hi jo.  La esposa 
de éste,  debió in ten ta r  la hu ida ,  pero a lcan
zada por  aquel la  fu i ia ,  en la m i s m a  puer ta  
de la casa ,  recibió t a m bién  ot ra  puña lada  
morta l .  Al r u id o  y á los gr i tos  acudieron  a l 
g u n a s  vecinas,  y si no se enc ie r ran  e nsegu i 
da en u n a  habi tación al ta  de la casa,  es pro-  
hab le  h u b i e r a n  suf r ido  igual  suer te  que  
aquel los  séres desgraciados.  El agresor  pudo  
escapar  y á la ho ra  en que  escr ibo estos r e n 
glones,  no se  sabe  que  h a y a  s ido capturado.  
El c u a d ro  q u e  presentaba  el luga r  del su c e 
so no podia  ser  más  desconsolador .  Aquel los  
tres cadáveres  tan cerca el uno  del otro y en 
act i tudes  q u e  dem o s t r ab an  la hor rorosa  
m uer t e  recibida,  aquel los  grandes  charcos 
de s angre  y la estrechez de la casa, imponían  
al m á s  impas ib le  espectador .  Se cree que  la 
jóven  m uer ta  se ha l laba  en  estado in tere
sante .  El Juez  Sr .  Muñoz y el Fiscal de esta 
Audiencia  Sr. Echevarr ía ,  ins t ruyeron las 
p r imeras  di ligencias.

Es objeto de todas las conversaciones el 
decreto inser to en la Gaceta que  s e  refiere á 
la anu lac ión  del sor teo  de  concejales de esta 
A y u n t i m i e n t o  que  debían c a t a r  en  sos  car-

Cont inúan  con act ividad despachándose  
n umerosas  causas  en esta Audienc ia  de lo 
c r im ina l .  En t re - la s  vi s tas  de  a lguna  i m p o r 
tancia  que  h a n  tenido lugar ,  f igura el tan 
comentado  parr ic idio de la calle de  la Peña  
de esta c iudad  y  un homic id io ,  con especia
les c i rcuns tanc ias ,  q u e  tuvo lugar  en Goin. 

•
*  «

En  el teatro de  Verano actúa un  notable  
c u a d ro  de  dec lamación ,  á  cuyo frente f igura 
el ac tor  cómico Sr .  Espanta leon.  La revis ta  
Fh( ala Plaza, obtuvo una  favorable  acogida 
de este púb l i co .

* »
La filoxera con t in ú a  haciendo estragos  en 

esta  provincia' ,  e specia lmente  en las viñas  
de los t é rm inos  de Banagolbon,  Moclinejo y 
Olías .— X Z . _______ __________

Crónica parlamentaria.
besiones del dia 18.

Senado.
Se a p r u e b a  el acta an t e r io r .— Algunos  s e 

nadores  hacen  p regun ta s .
El seño r  m in i s t ro  de  Estado: En  efecto, la 

paz con Chile se  firmó el dia q u e  lo a n u n 
c iaron los periódicos de  esta  córte ,  y  tengo 
g ran  sa t isfacción en  manifes tar lo  así á  la C á 
mara .

E n  contestación á u n a  p regun ta  hecha por  
el Sr .  La Orden hace d ías ,  debo también  d e 
c larar  q u e  si la reciprocidad s o b re  validez de 
los grados  académicos  de  los médicos  e sp a 
ñoles  en P o r tuga l  no es todavía  u n  hecho,  
no será c ie r t amente  por  fal ta  de gest iones del 
Gobierno e s paño l ,  s ino  por  dif icultades 
opuestas  por  el Gobierno  lus i tano.  Respecto 
del t ra tado  con Ing la te r ra ,  se ges t iona para  
l legar  á u n  a c ue rdo .

E n t rándose  en  el órden del dia, cont inúa  
el debate  pendien te  sobre  p r imeras  mater ias,  
abr i éndose  d iscus ión  al voto par t icu la r  de los 
señores  Paso y Delgado y  Comas á la partida 
137 n u e v a m e n t e  redactada,  y rectif icando los 
Sres .  Ter re ro  y  Paso y Delgado.

El S r .  Comas  apoya el voto par t icular  r o 
gando á la  m a y o r í a  q u e  puesto que  el G o 
b ie rno  ha  d icho q u e  esta  no es una  cuest ión 
ce r rada ,  a p r u e b e  e ’ voto.

Contéstale  el m in is t ro  de Hacienda,  que  
con t in u a b a  en el uso de  la pa labra  á  las 7 de 
la tarde .

C o n g r e s o .
Se ap ru eb a  el acta an te r ior  y se proclama 

d iputado  á D, Manuel Azcárraga.
Cont inúa  el deba le  pendien te  sobre el dic- 

t ámen  relat ivo á  la conces ión de dos seccio
nes de  ferrocarr i l  en la línea de Yalladol id á 
C a la tayud ,  h a b l a n d o  e n  n o m b r e  de la Comi
sión el Sr .  Mart ínez Campos (D. Miguel).

C on t inúa  e l  debate  sobre  el p resupues to  de 
la Guer ra ,  r e a n u d a n d o  su  discurso en cont ra 
el Sr .  Esp inosa  de los Monteros.  El orador,  
en t i ende  qu e  es necesar io una  reorganización 
nueva  para  t i empos  de paz,  pagando solo el 
núc leo  del  ejérci to act ivo ind ispensable ,  c o 
mo se hace  en  otras naciones ,  ent re  ellas I ta
lia, p o rque  sólo así- podremos  a t e n u a r  esa 
desproporc ión  inmensa  q u e  exis te entre el 
n ú m e r o  de  jefes y oficiales y el ejérci to en 
servicio act ivo.

Contéstale el m in is t ro  de  la Guer ra .
Se levanta la sesión á las 7.

COSA NUNCA VISTA °i¿
Ei dueño de este establecimiento, con perjuicio de 
sus intereses tiene dispuesto para que todas las cla
ses de la sociedad puedan hacerse de cuantaa clases 
de mobiliario de-een adquirir, les ha bajado á cato« 
un 60 por 100 de su valor, quedando convencido que 
toda persona que te acerque al citado estable
cimiento quedará complacidísimo en la conatrneciea 
▼ en los g«aero« que st uti¿i«aa.—ÍMudo del Oár
men l».



EL DEFENSOR DE GRANADA.

vMurf (lecoKifrnto eeleliritdo en tre  «I D i
li rec to r de ente periódico y el de 1« d io - 

pledad' ÍJsncpnl de A nuncio» <le Eftpnüa, (esta
blecida en ¡SOn«lrM,c«!lc del K*rínelpe, núm ero 

ni'lnclpaljzn iilerda) dcndeel día ■."de J u 
lio «fe H&&# no ¡n»ertaremoH ningún anunelo 
ex tra  provincial ni no se recibe por condúcelo 
de d lr 'ia  Asociación.

iPOR QUE COSER A MANO?
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TOBOS IOS I O N I O S

PUTAS 2‘5tt SEMANALES.
SIN MAS ANTICIPO.

fiO pea- tOO «¡lo «Beaetifeíié©
ni contado.

.*3.TnCuC3>® 3 3 S S  ^ r _ JC 3K 333C 3> 2^ r, 
TORZALES DE SEDA,

AGUJAS,
aceite, piezas sueltas y accesorios para 

Soda clase de costura.

CASAS PARA LA TENTA 
en todas las capitales de provincia.

Para evitar falsificaciones, exíjanse on las facturas 
as palabras

MAQUINA LEGÍTIMA 
de la Compañía fabril S IN G B R .

Pídanse catálogos ilustrados con listas de precios.

PARDSSUS Ó GUARDAPOLVO
para entretiempo.—Las grandes compras que he
mos liocho de géneros ii gleses expresamente para 
la prenda que anunciarnos, ha li3cho que sin vacilar 
confecciono esta casa una escala completa en tama
ños y colores.—Estas prendas, tan cómodas como 
elegantes, han sido cortadas al modelo del último 
figurín, dirigidas oor nuestros primeros maestros y 
confeccionadas con la mejor perfección y esmero co
mo en sí lo requieren.—Todo el que necesite guar
dapolvos, y antes de mandarlo hacer, que pase por 
esta casa, donde encontrará con .-eguridad su capri
cho, su tamaño y su conveniencia en los precios que 
son fijos 6 malter&b es.—Guardapolvos género cata
lán, a HO reales —Id. id. ingles, muy ricos, á 200 
id.—Id. punto id. id. á 260 id.—Todos con magní
ficos y elegantísimos forros.—También hemos reci
bido el surtido de los elegantes traeicitos para n i
ños en las edades de 3, 4, 5, 6, 7. 8, 0 y 10 años co
mo son en marineritos y otras formas de gran gus
to.—Gran santería de moda ó gran bazar de Antonio 
Marin, plaza de Bibarrambla, 2 >, contiguo á la tien 
da de quincalla La Perla.

fi V DVDü'ÍS A €! EIj PROPIO COSECHE- 
8 A bU & rlliU iid  ro. En el antiguo y acreditado 

establecimiento de IFeilpe &'Ieva, situado en ia ca
lle de Recogidas, uúm. I, se reciben quincenalmente 
grandes remesas de vino, en botas preparadas al efec
to, de las bodegas que el dueño del despacho pose
en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre se 
renden en esta capital.—Precios, de 2§fi á-AO reales 
arroba, y 0  rs. cuartilla.

«w (S* legítimas de Castilla la Vieja.—
Gran depósito sucursal de impor

tantes fábricas, único en su clase hasta hoy en esta 
ciudad.—Ventas esclusivamentéal por mayor á pre
cios más vent josos que los de las harinas del país. 
—Se. sirven pedidos directos desde las fábricas y so
bre w gon en cualquiera estación que se desee.— 
Plaza de ia Trinidad, Granada.

tías. 2, Granada.—Terminad» la reedificación en el 
local que ocupa este acreditado establecimiento, y 
conc'uida la parte que ocupa el restaurunt, donde su 
dueño ha introducido grandes reformas para co .0- 
didad del público que tanto le favorece. Se han esta
blecido comedores independientes, en los que se 
servirán almuerzos, comidas y cenas á las personas 
que así lo deseen. Todos los dias habrá mesa redon
da á las cinco de la tarde, á 10 rs. cubierto, en la 
que los domingos se servirá paella. Se sirve á domi
cilio y se admiten encargos.

NO SE TEME COMPETENCIA.
Gran surtido de relojes de oro remontoir y á llave, 
con joyería, esmaltes y lisos, para señora y caballe
ros.—Completo y variado surtido en relojes de pla
ta y nikel.—Ultimas novedades en relojes de sobre
mesa, reguladores y de cuadro.—Garantía, bondad 
y economía, es el lema del establecimiento.—42, 
Zacatín, 42,—M. Bermudez.

V F 1 V T  A A vo' untad de su dueño, se venden v  'tN J- |a8 flIJCas siguientes, que sitúan 
en té mino de esta ciudad: 27 marjales, 27 estadales, 
p-go da Ara venal; 68 marjales, 45 estadales, pago 
d- Oír»-21 marjales, 50 e-tnda e-, p>-go del Zddio; 
49 jaies. r.6e-t dales, di vididos en 3 hvz-is. pago 
de Tf.fia la Zafia, y 30 marjales pago de as cacerías, 
térm no de Bricen».—La subasta teodrá lug .r el 
dia 25 del actual, á la* d >ce de .-u mañana, en la No
tarla «le D. Manuel de Ramos López, donde se ha
llan de manifiesto ¡os tirulos de 'as fincas, precios 
de ellas y condiciones del contrato.

G. K. COOKE KAHN Y C.‘
IN V E N T O R E S  D E  L O S  S E L L O S  D E  C A O U T C H O U C -

NUEVA YORK, | LÚNDRES,  |  PARlS,
02,  CHAMBRES STREET.  I 82,  F A R R I N U D O ^ .  | 21, RUE TURBIGO.

Siendo tan numerosas las cartas que diariamente llegan de España pidiendo precios de las máquinas y materiales para la fabricación de los sellos de caoutchouc 
y en vista de que la enseñanza por escrito no dá buen resultado, teniendo necesidad los que hoy en España fabrican de ir personalmente á nuestra casa en París, 
que ofrece también dificultades al industrial por tener que gustar dinero y tiempo, nos hornos visto precisados á nombrar como único representante en España á 
D. RODOLFO MARUS, Desengaño, 10, en Madrid, quien poseo perfectamente nuestro procedimiento parala fabricación de los expresados sellos, y con quien ten
drán que entender en adelante oara la adquisición de la« máquinas y los materiales.—Quedan contestadas las numerosa» cartaB recibidas en España.

tk T T A i T IM in  A T I 8U dueft°> 0n subasta ex-
* •  V lJ J u U I«  I f i l U  trajudicial, se enajenan las
fincas siguientes: 1.a Una haza de tierra de riege, de 
cabida de 10 marjales, 45 estadales, situada en tér
mino de la Villa do la Zúbia, pago del Juoves.—2.a 
Otra haza de tierra de riego, en el mismo término, 
pago del Lavadero, de cabida de 6 marjales y 10 es
tadales.—Otra haza de tierra de riego, en el mismo 
término y pago, Hijuela baja, de cabida de 4 marja
les —4 “ Otra haza de tierra de riego, en el mismo 
término y pago, de cabida de 3 manalea.—Y 5.a una 
casa sin número en la Villa de la Zúbia, en el sitio 
llamado del Calvario y Cruz de San Antón, con va
rias dependencias y una porción de terreno destina
do á huerto.—Cuyo acto tendrá efecto el dia 25 del 
corriente, á las doce de su mnñana, en la Notaría de 
D. Manuel de Ramos López donde se hallan de 
manifiesto los títulos de propiedad y pliego de con
diciones.

TATOTAf*TT&&T a  Fabrica de alfombras 
JLafa O í  A<&y¿»JLriCiJCvA* de esparto, Mesones,
49.—Artículos de verano, persiana chinesca. Junco 
del país y de la India. Dibujos preciosos, precios 
equitativos.

QT* ua ma£°ífico piano vertical. Da-
9 £ a  V fe N U fii rán razón, calle de Lucena, nú
mero 6.

I E j ELj
E L  M Á S B A R A T O  D E  L O S  P E R IÓ D IC O S .

Suplemento literario semanal gratuito.C olaboradores.—Señores Cas telar, Abnon , Fernandez JBremon, Benjmm ,

Alas { Clarín) ,  etc , etc.

Varios artículos del Sr. Castelar on estos suplementos han sido reproducidos en Lóndres, Berlín, Roma
y Nueva-York.

SERVICIO TELEGRAFICO ESPECIAL 
F olletín.—La novela que más llame b  atención en París.

Política de E L  DÍA..—El gobierno servidor del país, no su amo.—Economías,
Rebajas en las contribuciones.

Sala de despachos .— Exposición de cuadros .* S ección de anuncios.— Depósito de catálogos y señas de anunciantes!.Combinaciones que EL DIA < frece á sus suscritores.
Primera: IEÍL DIA solo

Madrid, un mes, 1 peseta.—Provincias, tres meses, 3 id.
Un núm ero, 5  céntimos en  toda España.

Segunda: E L  DBA y
LA LIGANACIONAL DE CONTRIBUYENTES

BOLETÍN SEMANAL
órgano oficial de las ligas*

Madrid y provincias, trimestre..............................3‘50 pesetas.
Id. id. un a ñ o ..............................14 id.

Tercera: EL DIA y
LOS VINOS Y LOS ACEITES

REVI-T4 QUI'CENAL

EL MEJOR DE LOS PERIÓDICOS ESPECIALISTAS EN SU RAMO.
Madrid y provincias, un año.................................. 16 pesetas.

En esta combinación no se admiten sino suscriciones POR UN AÑO, entendiéndose que las de LOS 
VINOS Y LOS ACEITES se contarán precisamente desde l.° de Enero á31 de Diciembre de 1883, sirvién
dose los números atrasados á las personas que se suscriban en el primer semestre, por la imposibilidad de 
dividir los tomos de esta publicación.

OuartTTÉTTDIA
LA LIGA NACIONAL DE CONTRIBUYENTES

Y LOS VINOS Y LOS ACEITES.
Madrid y provincias, un uño............................. 18 pesetas.Separados cue-tan dichos periódicos
El Día, un año.................................................pesetas 12
L a L iga Nacional de Contribuyentes . . id. 4 
Los V inos y los aceites......................................  id. 12 50

' ____________• Total . . id. 28 50

Redacción y Administración'. Carrera de San Jerónimo, 45  y  47,  Madrid.

*  v  m / t f t v a Se hace de muebles, plaza de 
A & tl i lU Iv & D A . B;barrambla, núm. 5, 2.°

fíJS.W&foJSWEl Al S® hace de toda clase de mue- A li in V J M fa llA . blf8 en ia port0ría d0 lft 0on_
cepcion, núm. 4. En el mismo local hay un surtido 
de vinoa finos y licores del reino y extranjero, que 
se expenderán á precios muy arreglados.

; &VISO INTERESANTE. La farmacia de la plaza 
¡ de San Agustín, se traslada á la calle de San Je- 
f rónimo, núm. 13, por la cual se traspasa el local que 
i deja, con estantería ó sin ella.

PANACEA DE LA DENTICION.
La madre que afanosa busca el bienestar de sus que
ridos hijos, no debe olvidar los trastornos que oca
siona en su organización la evolución dentaria, tras
tornos, que si el remedio no es aplicado á los pri
meros síntomas, puede ocasionar hasta la muerte. 
El tesoro de la infancia, es la panacea de la dentición, 
maravillosa por sus efectos, como lo atestiguan su 
muchísima venta. Nuestros fiscos lleven impreso 
en el cristal Farmacia de San Gil. Granada y en sus 
etiquetas dos sel ios cou las iniciales entrelazadas 
M. G. y en el gollete, la firma y rúbrica de su autor. 
Fijarse bien, núes hay imitaciones. Unico depósito 
en Granada, D. Miguel González Perales, farmacia 
de San Gil.—Frasco, 4 reales.

gjn la plaza de los Lobos, núm. 7, se vende lienzo 
*“ 0« algodón procedente del H pódromo, á real y 
cuartillo la vara.

p u
Salon.

señora desea encontrar habitación en una 
casa particular. Darán razón, 41, Paseo del

m«« la calle ds la Alhóndiga, núm. 16 y 20, se ven- 
aaJNl de un piano en buenas condiciones.

» » de cria, primeriza. Darán razón, placeta de
i f t iM /l  Liñan, Alfiaceba.

UNA INSTITUTRIZ ^
fereucias, desea colocación ó lecciones particula
res. Enséñala música clasica. el canto y armonía y 
habla los idiomas inglés, francés, alemán, italiano y 
español, adquiridos en sus países respectivos.—Di
rigirse á Mdile. G. Havemann.paseo del Salón, 41.

en Ia c*H®de Sm Isidro, número 
V u ^ U lIú  56. UQ torno con todo su lierra- 

mentsje completo, y sirve para el madera je, metal 
y hierro. Su precio’es baratísimo.

«■■pi macetas grand es d e boj es b rus-
eos y aureolas, calle Sm Mi

guel alt», número 1, al final de la calle de la Cruz.

DE SEGUROS

GARANTÍAS.
Capital social 36.000 000 de Rvn. efectivos.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314*44.—16 añ|B 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital socialde 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan on España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que lleva 
de existencia, durante los cuales ha satisfecho por si 
uiestros la importante suma de 58.755.294*15 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, 
® «*D»B PA ffC O K B O . Oficinas, cnlle del «:.s- 
trSíbo, núm.

ALMONEDA. En la plaza de Santa Ana, núm. 20, 
““'piso 2 °, ae venden varios muebles en buen esta
do; se pueden ver de 10 á 4 del dia.

• n o n  m <£« jerezanas. Se vende una gran partida en 
B r& F a.is  muy buen uso y á precios sumamente 
arreglados. Recogidas, 1, darán razón.

taller de tornería de hierro, bronce y 
Ir tiU S iV '^  demás metales. Marfil y madera, de 
Miguel Cuesta, premiado en la Exposición granadi
na de 1876.

3, Abenamar, 3.

FABRICAGATALANAj|IDGEea«o¡
de punto y paraguas para la estación de invierno.— 
Variación general de toda clase de dichos artículos, 
desde lo superior hasta los precios más baratos si
guientes: A 1 y 1[2 reales medias para señora y cal
cetines para caballero.—A 2 reales camisetas y pan
talones para niño.—A 4 y 6 reaLes camisetas para 
caballeros y señora.—A 14 reales paraguas satén y 
30 de seda.—Cera sunerior á 11 reales iibra.—Se 
componen y telan paraguas.

reír* « «  ^ 0ada cou géneros ó siu
T íIíV aíJ:» ellos. Placeta de Suata Ana, 7.

uua araña d°™la y grande y una 
¿i '-í porción de libros en buen estado,

o&lie de la Colcha, 8, darán razea.

NOVEDADES.—Se acaban de recibir 
en la Sultana para la presente y próxima 
estación de verano, en telas de todas 
clases para señoras y  caballeros, man
teletas caprichosas, abanicos primoro
sos, sombrillas de mucho gusto y otros 
muchos artículos de gran fantasía.

S S
arriendan los baños de la calle del Lavadero de 
las Tablas. Para tratar con su dueño, calle de 

las Tablas, DÚm. 26.

m m  vende un bonito coche con guarniciones, para 
niños. Gracia, 35.

« t  T’f* A  v a  u  A n  a  Con motivo de llenar LLEGO LA HORA. más )08 deseos de
los aficionados á tirar al blanco, D. Miguel Rodrí
guez, maestro del tiro situado baños de Genil, ha 
dispuesto poner palomas á todos los aficionados que 
lo deseen. Las horas del tire serán desde las seis de 
la mañana hasta, las ocho de la noche.—Palomas, 1 
real cada disparo; docena á los blancos, 3 rs.

SE ALQUILA
Baja, núm.25. En lar

el piso principal con jardín 
y cuadra, calle San Miguel 

misma casa están las llave».

D MANUEL OREJUELA. dentista,
t :ene el gusto de participar á sus numerosos favore 
cedores y al público en general, que ha trasladado 
su gabinete á la calle de la Sierpe Baja, número 94, 
piso l.°—En este establecimiento se ha recibido nn 
magnífico aparato que hace la anastecia general de 
la boca, para extraer muelas sin dqlor.—Se colocan 
con la mayor perfección dientes y dentaduras, sin 
que se distingan de los naturales; orificaciones y 
empastes por los procedimientos más modernos. La 
tarifa que este gábinete presenta al ilustrado público 
granauino es como sigue: Por una dentadura com
pleta, desde 400 reales hasta 1000. la más superior; 
dientes, desde 20 cada uno hasta 60 reales, los mejo
res; por dos dientes, desde 40 hasta 80 los más su
periores; por tres, desde 60 hasta 100 los mejores; 
por cuatro, de.-de 80 hasta 120 rs. los mejores.—No 
confundirse, Sierpe B»ja, 94, piso primero, Granada

Desde el dia l.° de Junio ha que- 
S¡Mn$$31L& h ¿a . dado instalado en esta capital el 
taller de confección de toda clase de trajes para se
ñoras, señoritas y niñas, en el Zacatín, entrada al 
Cañuelo. núin. 6, bajo la dirección de D.* Carmen 
Martin Sánchez. Con respecto á la elegancia, pronti
tud y economía en todo encargo que se le confie, 
nada dejará que desear, pues con ios figurines de 
loa mejores y máa acreditados periódicos de modas 
que se publican en España y en el extranjero. Las 
señoras que.se dignen favorecerla, quedarán grata
mente complacidas.

D- JOSÉ FER-
nandez,ciruj; nodeatista, 
cfrece su gabinete ácuaa 
tas personas tengan ne
cesidad de hacer uso de 
sus conocimientos en el 
arte dental. Onficaciones, 
y empastes por todos los 

sisti-m-m conocidos hasta el dia. Limpiezas de bocas 
sin hacer uso de sustan das que puedan perjudicar el 
esmaite del dienta.—Extracciones de dientes, mue
las ó raigones, sin causar el menor dolor por medio 
del aparato anéetes co.—Construcción de piezas so 
bre haces de oro, platino ó caouctchouc.—Dientes 
admirablemente puesto« sin distinguirse de los na
turales desdeáO'rs. en adelante. Dentadurascomple- 
tas sin muelles ¿i re.-ortes, desde 800 rs. en adelante. 
—Su gabinete; plaza del Ayuntamiento, entrada por 
la calle de Mariana Pineda, núm. 13, piso 2.°, de 
recha.

»  ,  — \  d0 sillas de todas clase», bajo la 
a  ü S a T Ü « * *  dirección de. conocido industrial 
D. José Fernandez Fuentes, placeta del Hospicio 
Viejo, r.'úm. 6. Granada.- Frecios económicos en 
relación á sus buen»g condiciones.______________

Tipografía dk El  Dén o so s  d i Grasa&a.
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